
PROPUESTA DE FINANCIAMIENTO Y COOPERACI~N TÉCNICA A : 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SECTOR ARTESANAL 

(SP-9707201-CPS) 
(SP/TC-9903045-FUNDASAL) 

(TC-9903046-CASART) 
(TC-9903047-PROESA) 

(TC-9903044-ACOOPRAC) 

RESUMEN EJECUTIVO 

ORGANISMOS 
EJECUTORES: 

Cámara Salvadoreña de Artesanos (CASART), Comité de 
Proyección Social (CPS), Fundación para la Promoción 
de Productos y Personas de Negocios Salvadoreños 
(PROESA), Fundación Salvadoreña de Desarrollo y 
Vivienda Mínima (FUNDASAL), y Cooperativa un Nuevo 
Amanecer (ACOOPRAC). 

MONTO Y FUENTE: Programa Empresariado Social 

Financiamiento: 
CPS US$250.000 
FUNDAS AL USSi50.000 

US$400.000 

FUNDAS AL US$150.000 
Cooperación técnica: 

Cooperación Técnica 
CASART US$160.000 
PROESA US$160.000 
ACOOPRAC us$ioo.ooo 
Total US$420.000 

Gran Total: US$970.000 

Los recursos para el financiamiento del programa 
provendrán del Fondo de Operaciones Especiales (FOE). 

PLAZOS Y Plazo de amortización: 20 años 
CONDICIONES Período de gracia: 5 años 
FINANCIERAS: Período de desembolso: 4 añosîv 

Comisión: 1 %  
*con mantenimiento de valor pagadero en moneda local. 



Resumen Eiecutivo 
Página 2 de 4 

OBJETIVOS: 

CLASIFICACI~N 
AMBIENTAL : 

BENEFICIARIOS: 

RIESGOS : 

El objetivo general de este proyecto es promover el 
crecimiento equitativo y mejorar la situación socio- 
económica del sector artesanal en El Salvador a 
través del fortalecimiento de las microempresas que 
lo comprenden. Los objetivos específicos son: (i) el 
establecimiento de un conjunto de actividades 
destinadas a mejorar la calidad de los productos e 
innovar sus diseños; (ii) el establecimiento y 
fortalecimiento de vínculos comerciales y de 
retroalimentación informativa entre l o s  centros de 
producción artesanal y los mercados local e 
internacional; y (iii) el fortalecimiento, en l o s  
centros claves de producción artesanal, de la 
estrategia y habilidades de gestión, tanto de los 
pequeños negocios artesanales como de l o s  negocios 
relacionados al sector turístico. 

El programa propuesto se llevará a cabo a través de 
cinco organizaciones sin fines de lucro. Cada una de 
estas organizaciones será responsable de su propio 
proyecto. CASART se encargará de ofrecer programas 
de capacitación enfocados al mejoramiento de la 
calidad e innovación de los productos artesanales. 
El CPS se encargará del desarrollo de canales 
comerciales locales a través del establecimiento de 
vínculos turísticos y de la distribución de 
artesanías. PROESA ofrecerá asesoría técnica y 
estratégica a los productores y cooperativas de 
artesanos así como a l o s  proveedores de servicios de 
turismo. FUNDASAL y ACOOPRAC se encargarán de 
establecer y fortalecer los vínculos comerciales con 
mercados extranjeros. Finalmente, se creará una 
Junta Directiva del Programa (JDP) para contribuir a 
que la complementariedad de las actividades de cada 
una de las instituciones se logre en el corto plazo y 
se mantenga permanentemente cuando finalice la 
ejecución del programa. 

El Comité de Medio Ambiente e Impacto Social (CESI), 
en la reunión del 25 de enero de 1999, aprobó el 
perfil de este proyecto. Las recomendaciones del 
Comité fueron incorporadas en el diseño de la 
operación. 

Artesanos y microempresarios vinculados al sector de 
las artesanias. 

El principal riesgo de esta operación es la 
posibilidad de que se presenten dificultades para 
lograr la coordinación inter-institucional. Cabe 
destacar que cada uno de estos cinco proyectos es 
viable aún si se ejecutan sin tomar en cuenta los 
otros proyectos. Sin embargo, la magnitud del 
impacto esperado a nivel nacional resultará mayor si 
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se ejecutan l o s  cinco proyectos en forma coordinada. 
La constitución de la Junta Directiva del Programa, y 
la puesta en vigencia de su Reglamento, es un 
compromiso cuyo cumplimiento permitirá y estimulará 
una coordinación proactiva y armoniosa entre las 
cinco instituciones ejecutoras. 

ESTRATEGIA DEL Entre las áreas de actividad que la estrategia del 
BANCO EN EL PAÍS: Banco para El Salvador (Documento GN-1981, junio de 

1997) identifica como prioritarias figura el apoyo a 
la microempresa a través de medidas tendientes a 
establecer condiciones necesarias para desarrollar 
mercados eficientes que aseguren el financiamiento y 
otros servicios demandados por las microempresas. El 
programa propuesto es consistente con el objetivo 
general de la estrategia del Banco para el desarrollo 
de la microempresa (Documento GN-1938-3, febrero de 
1 9 9 7 ) ,  que consiste en ampliar las oportunidades 
económicas en América Latina y el Caribe a través del 
desarrollo dinámico y sostenible de las 
microempresas. 

CONDICIONES Previo al primer desembolso de cada uno de los cinco 
CONTRACTUALES proyectos que forman parte del programa, la JDP 
ESPECIALES: presentará a satisfacción del Banco el texto del 

Convenio inter-institucional a ser suscrito por cada 
una de las agencias ejecutoras; el cual establecerá 
las responsabilidades de ejecución que cada agencia 
tendrá ante el programa y ante si mismas. Dicho 
convenio incluirá la siguiente información: (i) l o s  
nombres de l o s  representantes y l o s  alternos, quienes 
tendrán autoridad para participar con voto en las 
reuniones de la Junta; (ii) las funciones de la Junta 
Directiva; (iii) las actividades y mecanismos 
necesarios para una estrecha coordinación; y (iv) l o s  
fondos para las evaluaciones del programa (US$20.000) 
comprometidos en l o s  presupuestos de CASART y PROESA. 

Previo al primer desembolso del componente de 
financiamiento, el CPS, deberá presentar a 
satisfacción del Banco la siguiente información: (i) 
el título legal del terreno en donde será construido 
el Centro Nacional de Exhibiciones y una copia de los 
planos de construcción a ser preparados por los 
consultores contratados con la cooperación técnica 
(ATN/SF-6119-ES aprobada por el BID en apoyo al CPS y 
actualmente en ejecución), y evidencia que la etapa 
de su construcción fue o está siendo concluida con 
éxito; y (ii) respecto al componente para reforzar el 
capital de trabajo, el CPS presentará al Banco un 
plan de negocios detallado que muestre las 
operaciones previstas para el Centro de Exhibiciones. 
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Durante la ejecución del Programa y dentro de l o s  60 
días siguientes al cierre de cada año calendario, 
cada una de las agencias ejecutoras presentará al 
Banco un informe sobre la marcha de su respectivo 
proyecto. El Último de estos informes, el informe 
final, deberá contener un resumen de los resultados 
obtenidos en función de los objetivos originales del 
Programa. Adicionalmente, se requiere un breve 
informe semestral preparado por la Junta Directiva 
del Programa, que deberá abarcar asuntos relacionados 
con la coordinación inter-institucional y la forma en 
que fueron resueltos así como las medidas adoptadas 
por las instituciones para cumplir con las 
recomendaciones hechas por el Comité de Medio 
Ambiente e Impacto Social ( C E S I ) .  

A fin de apoyar al éxito del Programa y de corregir 
deficiencias que pudieran generarse durante la 
ejecución de la misma, se realizará una evaluación 
intermedia sobre el cumplimiento de l o s  objetivos 
cuando se haya comprometido el 50% de los recursos 
del financiamiento. Para este fin, la Representación 
del Banco contratará directamente los servicios de 
consultoría necesarios para efectuar dicha 
evaluación, con cargo a los recursos no reembolsables 
de la cooperación técnica (comprometidos en los 
presupuestos de PROESA y CASART). 

La evaluación intermedia tendría por objetivo revisar 
los logros alcanzados en la ejecución del Programa y 
determinar la validez de los procedimientos 
utilizados en la ejecución de l o s  componentes de 
crédito y de cooperación técnica. Además se 
realizará una evaluación final que evaluará el éxito 
del Programa, y su relativo impacto en el sector 
artesanal. 




